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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

s 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l ¡3&

 ̂ de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
§ - - !! <&ad de las invenciones de tino industrial que tienen por
üj¡ objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

g por consiguiente como patentadles, las nuevas máquina^, a -
Ü * *g parados, instrumentos, procesos de fabricación, etci*.$a ata 

s plitud de conceptos previstos como patentadles, ha*lievado 

¡i a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeracien'-con- 

¡¡ tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa, y noa *
! lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo científico (Arta. 47). *
^**+

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
*****

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio* . *+ +**
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 

rioraente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

titulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 

rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por lar Ley torno patentadles. (Arta. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de

¡É5
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ciado is  esta nencria descrip tiva , consiste en una bolea 

rara contenar líquidos.

En la  actualidad son conocidas la s  'bolsas- c o ^ s ^ ^ T ^

?.ca-buidas mediante dos láminas su*oerpuesta.s que quedan, so.
<A # # S%

das ?e r  sus contemos y cue además en su in te r io r  disponen 

¿c una p a jita  que sem iné para su posterio r u tiliza c ión  é t
*+ +

consuno ¿ i-  Líquido ecutenido en la  bolsa. Esta ó a jita
< *  *

encuentra roncada e- -1 in te r io r  de la  bolsa y Safe+
- -*  ̂ # e-eteri cr a - rem ozar us corte en una esquina de la  musma,

se

. .ya p a jita  se sorberé e l lícu ido  contenido eñ*T!ay. r i cita?-!

da -elsa.- S

En Irnoas ren-r-rrl es^ e l objeto de la  preae&^t

vención, es dotar a este tipo  de bolsas de una n ayp y 'r ig i-

mayor!des en su estructura para que pueda disponerse de upa 

^rf-rficná en -1 transió orto col l í  cuido.

Concretemento i  a invención consisto en la  disposi-j 

clón de dos paros de láminas, cada uno de cuyo par Va 

t i t u i r  una pared de la  bolsa y  disponiéndose las dos lémi-, 

ñas constitu tivas de una pared unidas mediante pegado 

Otra co las  características de la  invención,

date en la  ò i r - e t i c i6n do una lin es continua de soldadura

que

e l

a de

que uno interna llórente las dos paredes do la  bolsa y 

conforma dos receptáculo: para líquido, uno mayor que 

otro y comunicados por un extremo do la  línea continu 

toldadura, dipponiéndct.- -ti e l receptáculo menor la  ubica­

ción de la  t a r i t r .

Para complementar la  descripción ou? seguidamente 

se va a rea liza r  y con objeto de ayudar a la  mejor compren
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la  bcls^ so c moàin-te cuatro lániifas 1 de

formarasteria ! flo rib le  unidas dos a des mediante pegado"?*

do cada par las paredes 2 y 3-
Las dos paredes 2 y 3 quedan unidas aeditíá^ una

* **
— 7̂H*r*p*i 1 y ñor otra j- ene a de soldadur^.^3.

disuu-osta en su interior y ene define dos cg^i^ades
Si****6 7 siendo la  caridad 6 mayor que la  7 y quedanqo ĵumbas

comunicadas por un paso 8 dispuesto en el extremo interior 

de la  soldadura 3-

En la  cavidad 7 queda, ubicada la  pajita 9 pjara el 

posterior consumo de! líquido.

La bolsa queda complementada por una linea 

desgarre, mediante cuya apertura cale al exterior parcial­

mente la  pajita 9 que servirá para consumir el liquido con 

tenido en la  bolsa.

Con ceta constitución, una vez abierta la bolsa 

rasgar la  línea de soldadura 10, sacaremos parcialmente la  

pa jita  9 ¡7 se podrá empezar a consumir el liquido conteni­

do en la  bolsa.

El líquido contenido en la  bolsa no estará en contbg 

to directo con el exterior debido a la  disposición de la  li! í' 

nea continua de soldadura 5* y3- que el liquido irá  pasando

_a representado lo  s igu ien te:

La figu ra  13 nuestra una v ís ta  en planta de
\

:o objeto de la  prosenue invención.

Por último la  figu ra  23 corresponde a una v i

sección de la  figu ra  13 por su lín ea  de corte A-B

Como ruede observarse, a tenor de los planoá' comei

descriptiva un ñuero de dibujos doná

sta ei

.a
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Hecha la  descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en asen

 ̂ cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descría

;! ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
***

} sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles,
I *  o

 ̂ en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
** *

)j proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

¡¡ asi e l criterio del legislador en el sentido de que" paten-
t. **

í tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
-:****

 ̂ e industrializable, nadie podrá apoyarse en e lla  páp&$ a 
i} ^***
 ̂ pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ *pre-

§ sentarla como nueva y propia.
jj

Este principio, en cuanto a l alcance de la. protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

 ̂ de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l priv ilegio  de explotación exclusi- 

}  va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones ai=.
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1=.- ECLLi PARá. CONTENER LIQUIDOS, que siendo

del tipo  de las que se constituyen mediante láminas termo-

soldadas por sus contornos y de las que presentan en su

in te r io r  una p a jita  para su u tiliza c ió n  posterior en e l

consumo del líqu ido , esencialmente se caracteriza por eons-
***?**%

t itu ir s e  mediante cuatro láminas de m aterial f le x ib le  pn i-
*1das idos a dos maníante pegado, quedando los  dos pares ae

** *
láminas soldados ñor sus márgenes y por una línea  d e 's o l-

.  * *
* * *dadura continua en su in te r io r  que define dos caviAatfes,+* * *una mayor que otra y comunicadas por un extremo de la  c i ­

tada lín ea  in te r io r  de soldadura, posicionándose e&*l^a cajvi
* *

dad menor la  p a jita  para el posterior consumo del liqu ido
**2^.- Se re iv ind ica  por último como obje^A&obre 

el que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se só^^gita:

" BOLSA PARA CONTENER LIQUIDOS

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente memoria descrip tiva  que consta desietapáginas 

mecanografiadasy dibujos que se acompañan.

Madrid, 19 de febrero 1980
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